
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 5 de noviembre de 2003. La Instructora P.O., AMALIA
LAVADO CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DEL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA POR
LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D. JULIÁN GASTÓN MONTERO,
POR FALLECIMIENTO.

A la vista de la documentación presentada en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha I de enero de 1987, se suscribió contra-
to de arrendamiento entre esta Consejería y D. Julián Gastón
Montero, de una vivienda sita en Badajoz, calle Clavel, núm. 5, del
Grupo de Viviendas Sociales.

Segundo.- Que según entrevista mantenida con los vecinos, el adju-
dicatario y su esposa fallecieron hace años. Después y durante una
breve temporada estuvo viviendo en la casa una hija que ahora
reside en Barcelona y la vivienda actualmente está abandonada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado y con arreglo al art. 33 y
Disposición Adicional Primera, punto 8, de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el fallecimiento del arrenda-
tario sin notificación al arrendador de la subrogación en el contra-
to, por el heredero o legatario, producirá la extinción del contrato.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la Resolu-
ción del expediente, en virtud de lo despuesto en el art. 3 del Decre-
to 9l/99, de 29 de julio, y Real Decreto 949/84, de 28 de marzo.

Visto los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la Resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. Julián Gastón Montero.

Mérida a 23 de octubre de 2003. La Directora General de Vivien-
da, Isabel Ceballos Expósito.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. David Jiménez Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero (BOE nº 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: David Jiménez Silva.
Último domicilio conocido: C/ Río Jabalón, 21.- Badajoz.
Expediente nº: 645/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, (B.O.E. nº 176, de 24 de julio) Gene-
ral para la defensa de los consumidores y usuarios: artículo 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de
julio de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria artículos 3.3.6.

Sanción: 600 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director del Área de Salud
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2003. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador seguido a Dª Eva
Cordero Repiso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
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que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de
14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Eva Cordero Repiso.
Último domicilio conocido: Ctra. de Sevilla, 15.- Badajoz.
Expediente nº: 387/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, (B.O.E. nº 176, de 24 de julio)
General para la defensa de los consumidores y usuarios: artículo
34.1 y 34.2 y 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de
julio de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria: artículos 2.1.1 y 2.1.2 y 3.3.4.

Sanción: 1.700 .

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
de Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2003. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador
seguido a Vasco de Gama Promotions, S.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la

redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de
14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Vasco de Gama Promotions, S.A.
Último domicilio conocido: C/ Severo Ochoa, 20.- Mérida.
Expediente nº: 349/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7): art. 34.5.
– Real Decreto 1945/83 de 22-6, art. 3.2.1.

Sanción: 600 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2003. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2003,
sobre procedimiento de apertura de oficina
de farmacia en el municipio de Ladrillar.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de farma-
cia en el municipio de Ladrillar, según solicitud del Excmo. Ayunta-
miento de esa localidad; una vez cumplimentados los trámites esta-
blecidos en los puntos 1º) y 2º) del artículo 3º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas
de Farmacia y Botiquines, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
punto 3º) del artículo 3º del citado Decreto, se somete a información
pública, durante un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Ladrillar”.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Unidad Periférica, Plaza de Alféreces Provisio-
nales nº 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, a 19 de noviembre de 2003. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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